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ACTA NÚM. 18/2020 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LA 

CIUDAD DE ALMERIA, EL DÍA 23 DE MARZO DE 2020. 

 

 

ASISTENTES 

 

 

Alcalde-Presidente  

 

Excmo Sr. D.  Ramón Fernández-Pacheco Monterreal 

 

El Concejal Secretario 

 

Ilmo. Sr. D. Juan José Alonso Bonillo 

 

Tenientes de Alcalde 

 

Ilma. Sra. Dña. María del Mar Vázquez Agüero 

Ilma. Sra. Dña. Ana María Martínez Labella 

Ilmo. Sr. D. Carlos Sánchez López  

 

Concejales  

 

Dña. Margarita Cobos Sánchez 

D. Juan José Segura Román 

Dña. María del Mar García-Lorca Fernández 

Dña. María Sacramento Sánchez Marín 

 

El Titular de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local 

 

Don José Antonio Camacho Olmedo. 

 

Interventor General Accidental 

 

D. Miguel Verdegay Flores 
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En la Ciudad de Almería, siendo las diez horas y veinte minutos horas del día 23 

de marzo de 2020, bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Almería, D. Ramón Fernández-Pacheco Monterreal, asistidos del 

Concejal Secretario, Iltmo. Sr. Juan José Alonso Bonillo y con la asistencia del 

Titular  de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, Don José Antonio Camacho Olmedo, se reúnen en la sede de Alcaldía, en 

sesión telemática, con ocasión de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19, 

los señores antes expresados, al objeto de celebrar en primera convocatoria la 

sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería convocada 

para este día. 

 

 

Abierta la sesión por el Sr. Alcalde, se procede a examinar los asuntos 

figurados en el Orden del Día, sobre los que recayeron los siguientes acuerdos: 

 

 

1.- Aprobación si procede, del acta de la sesión anterior de fecha 16 de marzo 

de 2020 (nº 17/20).  

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento Orgánico del Gobierno 

y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, al no formularse 

observaciones al acta de la sesión de fecha 16 de marzo de 2020, se considera 

aprobada. 

 

 

2.- Disposiciones Oficiales. 

 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de las siguientes disposiciones 

oficiales: 

 

1.- Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 

Democrática. Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, por el que se modifica el 

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 

para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 

(BOE núm. 73, de 18 de marzo de 2020). 

 

2.- Jefatura del Estado. Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 

urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 

COVID-19 (BOE núm. 73, de 18 de marzo de 2020). 

 

3.- Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior. Decreto-ley 

3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector 

económico, de agilización de actuaciones administrativas y de medidas de 

emergencia social, para luchar contra los efectos de la evolución del 

coronavirus (COVID-19) (BOJA núm. 8, 17 de marzo de 2020). 

 

4.- Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior. Decreto-Ley 

5/2020, de 22 de marzo, por el que se modifica el Decreto-Ley 3/2020, de 16 de 

marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, de 

agilización de actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, 

para luchar contra los efectos de la evolución de coronavirus (COVID-19) (BOJA 

núm. 10, 22 de marzo de 2020). 

 

5.- Consejería de Educación y Deporte. Decreto-ley 4/2020, de 20 de marzo, de 

medidas urgentes, en el ámbito educativo, de apoyo a escuelas-hogar y a centros 

de primer ciclo de educación infantil adheridos al Programa de ayuda a las 
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familias como consecuencia de la crisis sanitaria provocada por el Coronavirus 

(COVID-19) (BOJA núm. 9, de 21 de marzo de 2020). 

 

6.- Parlamento de Andalucía. Resolución de 5 de marzo de 2020, del Parlamento de 

Andalucía, por la que se ordena la publicación del acuerdo de convalidación del 

Decreto ley 1/2020, de 10 de febrero, para el impulso del proceso de 

justificación, comprobación, adecuación de la información contable y reintegro 

de los libramientos con justificación posterior (BOJA núm. 52, de 17 de marzo de 

2020). 

 

7.- Ayuntamiento de Almería. Edicto de la aprobación del Presupuesto General del 

año 2020 (BOP núm. 51, de 16 de marzo de 2020). 

 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACION  

 

3.- Adjudicación del contrato menor de servicios de “Lavado, limpieza, 

desinfección y descontaminación con CO2 de EPIS”, a D. Francisco Martínez 

Rodríguez (Tintorería Las Américas), por importe de 4.356 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Vista la solicitud del Concejal Delegado del Área de Área Seguridad y 

Movilidad de fecha 3 de febrero de 2020 relativa a la tramitación del contrato 

menor de servicios de “LAVADO, LIMPIEZA, DESINFECCIÓN Y DESCONTAMINACIÓN CON CO2 

DE EPIS”. 

 

Visto el informe emitido por el Cabo del SEIS de la Delegación de Área Seguridad 

y Movilidad se ha emitido informe, con fecha 03/02/2020 en el que se justifica 

la necesidad de la contratación de los servicios mencionadas y en que se 

describe el objeto, las características y el importe calculado de las 

prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y diversos 

condicionantes relativos a la ejecución del contrato.  

 

Existiendo crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se 

deriva de la presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria A700 

13600 21300 “CONSERVACIÓN DE EQUIPOS EXTINC. INCENDIOS” del Presupuesto 

Municipal de 2020. 

 

Vistas la ofertas presentada por la empresa que se indican a continuación: 

 

LICITADOR BASE IMPONIBLE IVA (21 %) TOTAL 

Francisco Martínez Rodríguez (TINTORERÍA LAS 

AMÉRICAS) 

3.600,00 € 756,00 € 4.356,00 € 

 

Examinada dicha ofertas por los Servicios Técnicos Municipales, éstos emitieron 

informe con fecha 13 de marzo de 2020 en el que concluyeron que la misma se 

ajusta a los requisitos y condiciones que se reflejaban en el informe de necesidad 

de fecha.3 de febrero de 2020 y satisface las necesidades municipales que 

justifican la celebración de la presente contratación, por lo que informan 

favorablemente la oferta presentada por D. Francisco Martínez Rodríguez (TINTORERÍA 

LAS AMÉRICAS). 
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Visto el informe de fiscalización emitido por la Jefe de Sección de Intervención 

con el conforme del Sr. Interventor Acctal Municipal de fecha 18 de marzo de 2020 

cuyo tenor literal es el siguiente: 

“Conclusión. Se ejerce función fiscalizadora favorable. 

Propuesta de acuerdo: 

 Apartado primero: en el plazo, incluir: 
- Que el plazo de ejecución es de 1 año a partir de la fecha de adjudicación 

y a demanda del servicio. 

- Que el plazo de entrega es de 24 horas a partir del día siguiente a la 

notificación al contratista. 

 Apartados 2º y 4º): suprimir la referencia al presupuesto prorrogado 2019. 

 

y una vez efectuadas las rectificaciones indicadas en el mismo, tiene a bien 

proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º).- Adjudicar el contrato menor de servicios de: LAVADO, LIMPIEZA, 

DESINFECCIÓN Y DESCONTAMINACIÓN CON CO2 DE EPIS”. A D. Francisco Martínez 

Rodríguez (TINTORERIA LAS AMÉRICAS) con NIF 27254994V capacitada para la 

ejecución del objeto del citado contrato, por un importe de adjudicación de TRES 

MIL SEISCIENTOS EUROS (3.600€), más SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS (756€) en 

concepto de IVA (21%), lo que hace un total de CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 

Y SEIS EUROS (4.356 €) y un plazo de ejecución de un (1) año contado a partir de 

la fecha de adjudicación y a demanda del servicio. El plazo de entraga es de 24 

horas a partir del día siguiente a la notificación al contratista. 

 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con lo 

estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 

El Código CPV que define las prestaciones objeto del contrato es el siguiente: 

 

98312000-3 - Servicios de limpieza de artículos textiles 

 

Todo ello de conformidad con el informe emitido por el Cabo del SEIS de la 

Delegación de Área de Seguridad y Movilidad con fecha 13 de marzo de 2020 en el 

que, tras explicar pormenorizadamente las características y condiciones de la 

oferta presentada por D. Francisco Martínez Rodríguez (TINTORERIA LAS AMÉRICAS) se 

determina que dicha oferta se ajusta a los requisitos y condiciones que se 

reflejaban en el informe de necesidad de fecha y satisface las necesidades 

municipales que justifican la celebración de la presente contratación, por lo que 

informan favorablemente la oferta antes referida. 

 

La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

emitido por el Cabo del SEIS de la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad con 

fecha 3 de febrero de 2020 sobre necesidad, características, importe y 

condicionantes a los que ha de someterse la adjudicación y ejecución de la 

presente contratación y la oferta presentada por la empresa adjudicataria  

 

2º).- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe de 

TRES MIL SEISCIENTOS EUROS (3.600€), más SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS 

(756€) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de CUATRO MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS EUROS (4.356 €) con cargo a la aplicación presupuestaria A700 

13600 21300 “CONSERVACIÓN DE EQUIPOS EXTINC. INCENDIOS” del Presupuesto 

Municipal 2020. 
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Datos generales de la contratación a efectos contables  

 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento adjudicación: Contrato menor  

Legislación aplicable  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 

adelante LCSP) 

 

El Servicio del S.E.I.S, en su condición de unidad administrativa proponente de 

la celebración del contrato de referencia, deberá comunicar a la Unidad de 

Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y Función Pública, la fecha 

efectiva de inicio de las prestaciones objeto del mismo con el fin de que las 

correspondientes anotaciones contables que se deriven de la ejecución del gasto 

se realicen con absoluta fiabilidad. 

 

3º).- El importe de adjudicación de TRES MIL SEISCIENTOS EUROS (3.600€), más 

SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS (756€) en concepto de IVA (21%), lo que hace 

un total de CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS (4.356 €) , se abonará 

al contratista con cargo a la aplicación indicada en el apartado segundo del 

presente acuerdo y previa presentación de las facturas en el Registro Público 

correspondiente. 

 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en los 

plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

4º).- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 8 de 

Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo dispuesto 

en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y salvo en el 

caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de entregar las 

facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de Almería, el 

adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a través del FACE 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), con 

los siguientes datos y códigos: 

 

 Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- 

Código GE001086. 

 Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

 Unidad tramitadora: LA0002571 – Área de Seguridad y Movilidad 

 Aplicación Presupuestaria: A700 13600 21300 “CONSERVACIÓN DE EQUIPOS 

EXTINC. INCENDIOS” del Presupuesto Municipal 2020. 

 Documento RC número de operación: 220200001786 

 

5º).- Nombrar Responsable Municipal del contrato a D. Antonio Román López Cabo 

del SEIS de la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad. 

 

6º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

7º).- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 
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Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.  

 

8º).- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a todos 

los interesados en el procedimiento, a la Delegación de Área de Seguridad y 

Movilidad en su condición de unidad administrativa proponente de la celebración 

del contrato y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía 

y Función Pública”. 

 

 

DELEGACION DE AREA DE ECONOMIA Y FUNCION PÚBLICA 

 

4.- Aprobación del dato del período medio de pago global a proveedores mensual 

de Febrero de 2020 de la Corporación Local. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, de 

aplicación desde el día 9 de marzo de 2018, dispone en su artículo 198.4 que la 

Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los treinta 

días siguientes a la fecha de aprobación de las certificaciones de obra o de los 

documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los 

bienes entregados o servicios prestados, sin perjuicio de lo establecido en el 

apartado 4 del artículo 210, y si se demorase, deberá abonar al contratista, a 

partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta días los intereses de demora y 

la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 

3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 

morosidad en las operaciones comerciales. Para que haya lugar al inicio del 

cómputo de plazo para el devengo de intereses, el contratista deberá haber 

cumplido la obligación de presentar la factura ante el registro administrativo 

correspondiente en los términos establecidos en la normativa vigente sobre 

factura electrónica, en tiempo y forma, en el plazo de treinta días desde la 

fecha de entrega efectiva de las mercancías o la prestación del servicio. 

 

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4 del artículo 210 y en el 

apartado 1 del artículo 243, la Administración deberá aprobar las 

certificaciones de obra o los documentos que acrediten la conformidad con lo 

dispuesto en el contrato de los bienes entregados o servicios prestados dentro 

de los treinta días siguientes a la entrega efectiva de los bienes o prestación 

del servicio. 

 

La Disposición Transitoria única del Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, 

anteriormente citado, señala expresamente que “... Mientras no se produzca la 

modificación de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, las comunidades 

autónomas y las corporaciones locales incluidas en el ámbito subjetivo definido 

en los artículos 111 y 135 del texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

remitirán al actual Ministerio de Hacienda, para su publicación y seguimiento, y 

publicarán antes del día 30 de cada mes en su portal web, la información a la 

que se refiere el artículo 6 referida al mes anterior. El resto de corporaciones 
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locales publicarán y comunicarán al Ministerio de Hacienda esta información 

referida a cada trimestre del año antes del día treinta del mes siguiente a la 

finalización de dicho trimestre. 

 

El citado real decreto da cumplimiento a lo que establece la Ley Orgánica 

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera, tras la reforma operada en dicha norma por la Ley 9/2013, de 20 de 

diciembre, Orgánica de Control de la Deuda Comercial en el Sector Público, que 

introduce el concepto de período medio de pago (PMP), como expresión del volumen 

de la deuda comercial y establece la obligación de que todas las 

Administraciones Públicas lo calculen y lo hagan público. 

 

Vista la documentación facilitada por la Unidad de Contabilidad de la Tesorería 

Municipal, el día 16/03/2020, así como el informe de control financiero 

permanente favorable del Interventor General accidental, de fecha 16/03/2020, 

que se han remitido al Ministerio de Hacienda con fecha 16/03/2020, el Concejal 

Delegado que suscribe formula la siguiente propuesta de acuerdo: 

 

UNO.- Aprobar el dato del período medio de pago global a proveedores mensual de 

FEBRERO DE 2020 de la Corporación local Ayuntamiento de Almería de 18,87 días, 

según este desglose: 

 
 

DOS.- Publicar en el portal web del Ayuntamiento de Almería el cuadro de período 

medio de pago global a proveedores mensual de FEBRERO DE 2020, conforme dispone 

el artículo 6 del Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, así como el desglose 

por entidades y situación del punto Uno anterior: 
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Dar traslado del acuerdo a Intervención General y Tesorería, correspondiendo la 

ejecución del apartado DOS del acuerdo a la Tesorería Municipal.” 

 

 

5.- Aprobación del Plan Presupuestario a medio plazo de los años 2021, 2022 y 

2023, de la Corporación Local. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“La Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 

obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, 

de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 

establece en el artículo 6 la obligación de remitir información sobre los planes 

presupuestarios a medio plazo, recogidos en el artículo 29 de la Ley Orgánica 

2/2012, en los que se enmarcará la elaboración de los presupuestos de las 

Entidades Locales. 

 

La información presupuestaria se consolida en cuanto a la propia entidad 

Ayuntamiento de Almería, sus organismos autónomos (Gerencia Municipal de 

Urbanismo, Patronato Municipal de Deportes y Patronato Municipal de Escuelas 

Infantiles), así como las sociedades mercantiles municipales clasificadas como 

no de mercado (Empresa Municipal Interalmería Televisión S.A.U., Empresa 

Municipal Almería Turística S.A.U. y Empresa Municipal Almería 2030 S.A.U.), 

quedando fuera de este perímetro de consolidación SEC la Empresa Municipal 

Almería XXI S.A.U., clasificada como sociedad no financiera de mercado. 

 

Respecto de los gastos se ha tenido en cuenta, tanto los ajustes (los ajustes 

SEC son meras estimaciones, a la vista de los incluidos en el expediente de 

presupuesto para 2020), para determinar la capacidad o necesidad de 

financiación, como el límite máximo de gasto, según determina la regla de gasto, 

cuyos índices de variación interanual son: 2021 el 3,0 %, según Acuerdo del 

Gobierno por el que se fijan los objetivos de estabilidad presupuestaria y de 

deuda pública para el conjunto de Administraciones Públicas y de cada uno de sus 

subsectores, Consejo de Ministros del día 11 de febrero de 2020, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 15 de la Ley orgánica 2/2012, respecto de los 

objetivos de estabilidad presupuestaria y deuda pública para el trienio 2021-

2023. El dato para 2022 se fija en el 3,2% y para 2023 en el 3,3 %, de acuerdo 

con la instrucción de esta Concejalía, de fecha 25 de febrero de 2020, y la Guía 

correspondiente del Ministerio de Hacienda. 
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Así, las proyecciones de ingresos y gastos y las prioridades derivadas del plan 

presupuestario a medio plazo parte de la consideración de los datos de 

aprobación del presupuesto municipal de 2020, tanto para el Ayuntamiento de 

Almería, Organismos autónomos y Sociedades mercantiles municipales no de 

mercado. A dichos datos del presupuesto de 2020 se les aplicará el coeficiente 

de variación anterior de la regla de gasto para determinar los importes de cada 

capítulo y conceptos principales requeridos a incluir en el módulo de la 

aplicación informática del Ministerio de Hacienda. 

 

Asimismo, los datos de la deuda viva, a corto y largo plazo, se repiten para los 

ejercicios 2021, 2022 y 2023, el mismo importe previsto para 31/12/2020. 

 

En cuanto a pasivos contingentes y posibles préstamos morosos, se ha incluido la 

información facilitada por la Tesorería municipal y las sociedades municipales 

del perímetro SEC (Sistema Europeo de Cuentas nacionales y Regionales de la 

Unión Europea). 

 

Visto el informe de Intervención, de fecha 13/03/2020, el Concejal Delegado que 

suscribe formula la propuesta siguiente: 

 

1º.-  Comunicar en la Oficina Virtual para la Coordinación Financiera con las 

Entidades Locales del Ministerio de Hacienda, conforme dispone el artículo 15.1 

de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, que desarrolla la Ley Orgánica 

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera, los datos siguientes consolidados, perímetro SEC, de marcos 

presupuestarios, ejercicios 2021 a 2023 de la corporación local Ayuntamiento de 

Almería: 

 

INGRESOS: 
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GASTOS: 
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SALDOS Y OTRAS MAGNITUDES: 

 

 
 

PASIVOS CONTINGENTES: 

 

 
 

PRÉSTAMOS MOROSOS: 
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2º.-  Dar cuenta a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de los 

planes presupuestarios a medio plazo, ejercicios 2021 a 2023. 

 

3º.-  Trasladar el acuerdo de Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería al 

Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica, y a Tesorería e Intervención.” 

 

 

6.- Desestimación de la solicitud de devolución de la garantía constituida por 

GUILLERMO GARCIA MUÑOZ S.L. relativa al contrato administrativo de suministro de 

uniformidad de invierno y complementos para la Policía Local, por importe de 

1.053,41 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal-Delegado de Área de Economía y 

Función Pública, visto el expediente tramitado para devolución de la garantía 

definitiva prestada por GUILLERMO GARCIA MUÑOZ S.L en el lote IV (CALZADO) del 

contrato administrativo de suministro de uniformidad de invierno y complementos 

para la Policía Local (Expte PA-39/2017,) en el que se prestó garantía 

definitiva el día 8 de Enero de 2018, por importe de MIL CINCUENTA Y TRES EUROS 

CON CUARENTA Y UN CÉNTIMOS (1.053,41€) según carta de pago con nº de referencia 

32018000007 y número de operación 320180000009 de la Tesorería Municipal. 

 

Visto el informe desfavorable del Superintendente Jefe de la Policía Local 

de fecha 24 de Febrero de 2020. Visto el Informe Jurídico de fecha 6 de Marzo de 

2020 de la Técnico de Administración General del Servicio de Gestión 

Presupuestaria y Económica, con el conforme del Jefe de Servicio. Visto el 

informe de la Intervención Municipal de 11 de Marzo de 2020, eleva a la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Desestimar la solicitud formulada por la GUILLERMO GARCIA MUÑOZ S.L. 

con CIF B-23.046.840 mediante escrito registrado de entrada en fecha 5 de Agosto 

de 2019, con el nº 2019053663,  en el que solicita la devolución de la garantía 

constituida por importe de MIL CINCUENTA Y TRES EUROS CON CUARENTA Y UN CÉNTIMOS 

(1.053,41€) relativa al 5% del precio de adjudicación del LOTE IV CALZADO, carta 

de pago con número de referencia 32018000007 y de operación 320180000009, de la 
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Tesorería Municipal, en el contrato administrativo de suministro de uniformidad 

de invierno y complementos para la Policía Local (Expte PA-39/2017,)por no haber 

transcurrido el plazo total de DOS (2) años de garantía. 

  

2º) Dar traslado del presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad y a la 

Tesorería Municipal, así como al interesado.” 

 

 

7.- Aprobación de la devolución de la garantía definitiva a la entidad FRUTOS 

SECOS Y GOLOSINAS ELISABEL S.L. constituida en el contrato administrativo de 

suministro de 13.000 kilos de caramelos para la Cabalgata de Reyes 2020, por 

importe de 1.995,50 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal-Delegado de Área de Economía y 

Función Pública, visto el expediente tramitado para devolución de la garantía 

definitiva prestada por FRUTOS SECOS Y GOLOSINAS ELISABEL S.L. en el contrato 

administrativo de suministro de 13.000 kilos de caramelos para la Cabalgata de 

Reyes 2020 (Expte PA-88/2019), en el que se prestó garantía definitiva el día 19 

de Noviembre de 2019, por importe de MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON 

CINCUENTA CÉNTIMOS (1.995,50€) según carta de pago con nº de referencia 

32019009675 de la Tesorería Municipal.  

 

 Visto el informe favorable del Jefe de Sección de la Sección Técnica y de 

Gestión de la Delegación de Área de Cultura y Educación de fecha 7 de Febrero de 

2020. Visto el Informe Jurídico de fecha 10 de Marzo de 2020 de la Técnico de 

Administración General del Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica, con 

el conforme del Jefe de Servicio. Visto el informe favorable de la Intervención 

Municipal de 12 de Marzo de 2020, eleva a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Aprobar la devolución a la entidad FRUTOS SECOS Y GOLOSINAS ELISABEL S.L. 

con CIF B-04271938, de la garantía definitiva prestada el día 19 de Noviembre de 

2019, por importe de MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON CINCUENTA 

CÉNTIMOS (1.995,50€) según carta de pago con nº de referencia 32019009675 de la 

Tesorería Municipal, constituida en el contrato administrativo de suministro de 

13.000 kilos de caramelos para la Cabalgata de Reyes 2020 (Expte PA-88/2019), 

mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 3 de Diciembre de 2019, 

y formalizado en documento administrativo de 11 de Diciembre de 2019. 

 

2º) Dar traslado del presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad y a la 

Tesorería Municipal, así como a la interesada.” 

 

 

8.- Aprobación del expediente de contratación para el SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y 

PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE SISTEMAS DE VIDEOVIGILANCIA EN DEPENDENCIAS 

MUNICIPALES (Jefatura Policía Local, Parque Infantil de Tráfico y Parque de 

Extinción de Incendios), con un presupuesto base de licitación de 25.482,60 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 
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“D. Juan José Alonso Bonillo, en el desempeño de funciones inherentes al 

cargo de Concejal Delegado del Área de Economía y Función Pública, otorgadas 

mediante Decreto de fecha 17 de junio de 2019 y de conformidad con lo dispuesto 

en la Disposición adicional segunda apartado 4 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre de Contratos del Sector Público, y el artículo 121 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, visto 

el expediente de contratación tramitado para el “SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y 

PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE SISTEMAS DE VIDEOVIGILANCIA EN DEPENDENCIAS 

MUNICIPALES (Jefatura Policía Local, Parque Infantil de Tráfico y Parque de 

Extinción de Incendios)”, mediante procedimiento abierto y tramitación 

simplificada abreviada, con un único criterio de adjudicación, visto el informe 

jurídico emitido por la Técnico de Administración General y conformado por el 

Jefe de Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica, con fecha 18 de 

diciembre de 2019: “ANTECEDENTES: PRIMERO.- Se recibió solicitud de inicio de 

expediente de contratación suscrita por la Concejal Delega del Área de Seguridad 

y Movilidad, de fecha 20 de noviembre de 2019, para proceder a iniciar la 

contratación del suministro, instalación y puesta en funcionamiento de sistemas 

de videovigilancia en la Jefatura de Policía Local, Parque Infantil de Tráfico y 

Parque de Bomberos, así como, informe técnico de necesidad de contratar 

suscrito, en esa misma fecha, por el Ingeniero técnico municipal, acompañando 

informe técnico sobre las características que rigen la licitación, y el 

correspondiente Pliego de Prescripciones Técnicas, suscrito por el mismo, en 

fecha 21 de noviembre de 2019. 

 

SEGUNDO.- Por la Técnico de la Administración General se ha redactado el Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares y sus Anexos, conforme al modelo de 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para la contratación de suministros mediante procedimiento abierto 

simplificado abreviado con tramitación anticipada (Pliego adaptado a la Ley 

9/2017, formato electrónico), aprobados por acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local, de fecha 18 de julio de 2018, de fecha 20 de noviembre de 2018. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

I.- El artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014 (en adelante LCSP), regula la tramitación del expediente de 

contratación, disponiendo que el expediente deber referirse a la totalidad del 

objeto del contrato. Además los expedientes cuya adjudicación se rige por esta 

Ley, precederá la tramitación del expediente de contratación justificando la 

necesidad de la misma conforme impone el artículo 28 de la misma Ley, lo que 

está acreditado en el expediente con el informe técnico de necesidad de 

contratar suscrito por la Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones, en fecha 9 de octubre de 2019, junto con la solicitud de inicio 

de expediente formulada por la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación. 

 

II.- Conforme a lo establecido en el artículo 25 apartado 1 letra a) de la 

LCSP, el presente contrato tiene naturaleza administrativa y se califica como un 

contrato de suministros a tenor de lo establecido en el artículo 16 de la LCSP 

“1. Son contratos de suministro los que tienen por objeto la adquisición, el 
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arrendamiento financiero, o el arrendamiento, con o sin opción de compra, de 

productos o bienes muebles.” 

El referido contrato administrativo, se califica además, como un contrato 

mixto de suministro y servicios, en el artículo 34 de la LCSP, “1. En los 

contratos del sector público podrán incluirse cualesquiera pactos, cláusulas y 

condiciones, siempre que no sean contrarios al interés público, al ordenamiento 

jurídico y a los principios de buena administración. 

2. Solo podrán fusionarse prestaciones correspondientes a diferentes contratos 

en un contrato mixto cuando esas prestaciones se encuentren directamente 

vinculadas entre sí y mantenga relaciones de complementariedad que exijan su 

consideración y tratamiento como una unidad funcional dirigida a la 

satisfacción de una determinada necesidad o a la consecución de un fin 

institucional propio de la entidad contratante.” 

 

III.- Se regirá en cuanto a su preparación, adjudicación, por lo previsto 

en el artículo 18 apartado 1 de la LCSP; y en cuanto a los efectos, cumplimiento 

y extinción se determinará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 122.2 del 

mismo texto legal, atendiendo a las reglas propias de las prestaciones de 

suministros y servicios fusionadas. 

 

Examinada la documentación aportada al expediente se observa que las 

prestaciones que se han de contratar están directamente vinculadas entre sí, 

teniendo en cuenta además que las prestaciones propias del contrato de 

suministro tienen un carácter principal a las prestaciones del servicio de 

implantación, formación y configuración del sistema, según se desprende de los 

informes técnicos que se acompañan y del propio PPT. 

 

El Presupuesto Base de Licitación del contrato asciende a la cantidad de 

VEINTIÚN MIL SESENTA EUROS (21.060,00 €), más CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTIDÓS 

EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (4.422,60 €), en concepto de IVA 21%, totalizando un 

importe de VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON SESENTA 

CÉNTIMOS (25.483,60 €). Todo ello según detalla en el informe técnico de 

necesidad de contratar, suscrito por el Jefe de Sección de la Delegación de Área 

de Seguridad y Movilidad, en fecha 20 de noviembre de 2019. 

 

IV. Por razón de su valor estimado asciende a la cantidad de VEINTIÚN MIL 

SESENTA EUROS (21.060,00 €), no cabe hablar de un contrato sujeto a regulación 

armonizada al no superar el límite de 209.000 euros previsto en el artículo 21 

apartado 1 letra b) de la LCSP “Están sujetos a regulación armonizada los 

contratos de suministro cuyo valor estimado sea igual o superior a las 

siguientes cantidades: (…)b) 209.000 euros, cuando se trate de contratos de 

suministro distintos, por razón del sujeto contratante o por razón de su objeto, 

de los contemplados en la letra anterior.” 

 

En estos contratos de mixtos de suministro y servicio, además de las 

condiciones generales exigidas por la Ley, las empresas adjudicatarias deberán 

ser personas físicas o jurídicas cuya finalidad o actividad tenga relación 

directa con el objeto del contrato, según resulte de sus respectivos estatutos o 

reglas fundacionales, artículo 66 de la LCSP, no siendo necesaria la 

clasificación de la empresa en este tipo de contratos, a tenor de lo dispuesto 

en el artículo 77 apartado 1 letra c) de la LCSP, siendo los requisitos de 

solvencia exigidos los previstos en los pliegos de cláusulas administrativas, 

que rigen la presente contratación. 

 

V.- Según lo dispuesto en el artículo 102 apartado 4 de la LCSP, el precio 

del presente contrato se formula atendiendo a los precios habituales del 

mercado, según se desprende del Informe Técnico de necesidad emitido por el Jefe 
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de Sección de la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad, de fecha 20 de 

noviembre de 2019, que se incorpora al expediente. 

 

Conforme establece el artículo 159 apartado 6 de la LCSP, se podrá 

utilizar la tramitación del procedimiento abierto simplificado abreviado, al 

tratarse de un contrato de suministro, cuyo valor estimado es inferior a 35.000 

euros, y conllevar únicamente criterios objetivos de adjudicación, la oferta se 

entregará en un único sobre o archivo electrónico y se evaluará, en todo caso, 

con arreglo a criterios de adjudicación cuantificables mediante la mera 

aplicación de fórmulas establecidas en los pliegos. 

 

En el presente supuesto, se cumplen ambas premisas, puesto que el valor 

estimado del contrato no supera los 35.000 euros y hay un único criterio de 

adjudicación, el precio. 

 

El plazo de presentación de proposiciones no podrá ser inferior a diez 

(10) días naturales, a contar desde el siguiente a la publicación del anuncio de 

licitación en la Plataforma de Contratación. 

 

En estos contratos de suministro, además de las condiciones generales 

exigidas por la Ley, las empresas adjudicatarias deberán ser personas físicas o 

jurídicas cuya finalidad o actividad tenga relación directa con el objeto del 

contrato, según resulte de sus respectivos estatutos o reglas fundacionales, 

artículo 66 apartado 1 de la LCSP; no siendo necesaria la clasificación de la 

empresa en este tipo de contratos, a tenor de lo dispuesto en el artículo 77 

apartado 1 letra c) de la LCSP. 

 

VI.- De conformidad con el artículo 116 apartado 3 de la LCSP, se han 

incorporado al expediente de contratación los Pliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares y los de Prescripciones Técnicas Particulares, que 

han de regir el contrato, pliegos que deberán ser aprobados por el órgano de 

contratación. 

 

Por último, será preceptivo el Informe de la Asesoría Jurídica Municipal, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 8 de la Disposición adicional 

tercera de la LCSP y, con carácter previo a la adjudicación, la fiscalización 

del Interventor General municipal, por exigencia del apartado 4 del artículo 159 

de la LCSP, el citado artículo en lo no previsto en el mismo, se remite a las 

normas generales aplicables al procedimiento abierto..  

VII.- El artículo 117 de la LCSP, establece que, una vez completado el 

expediente de contratación, se dictará acuerdo motivado por el órgano de 

contratación aprobando el mismo y disponiendo la apertura del procedimiento de 

adjudicación, comprendiendo la misma la aprobación del gasto. 

 

El anuncio de licitación se publicará, tal y como permite para los 

procedimientos de contratación no sujetos a regulación armonizada el artículo 

135 apartado 1 de la LCSP, en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de 

Almería, integrado en la Plataforma de Contratación. 

 

De conformidad con el apartado 2 del mismo precepto legal, en el que se 

regula la contratación anticipada, se establece que:“Los expedientes de 

contratación podrán ultimarse incluso con la adjudicación y formalización del 

correspondiente contrato, aun cuando su ejecución, ya se realice en una o en 

varias anualidades, deba iniciarse en el ejercicio siguiente. A estos efectos 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
9
9
u
h
g
L
f
b
U
F

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 26-03-2020 10:41:46
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 18 / 35

 

podrán comprometerse créditos con las limitaciones que se determinen en las 

normas presupuestarias de las distintas Administraciones Públicas sujetas a esta 

Ley.” 

 

Vista la posible fecha de adopción del acuerdo de aprobación de inicio y 

lo avanzado del ejercicio presupuestario, procede adoptar acuerdo de tramitación 

anticipada del contrato, conforme prevé la Disposición adicional tercera de la 

LCSP, que regula la tramitación anticipada de expedientes de contratación para 

las Entidades Locales, estableciendo que: “Se podrán tramitar anticipadamente 

los contratos cuya ejecución material haya de comenzar en el ejercicio siguiente 

o aquellos cuya financiación dependa de un préstamo, un crédito o una subvención 

solicitada a otra entidad pública o privada, sometiendo la adjudicación a la 

condición suspensiva de la efectiva consolidación de los recursos que han de 

financiar el contrato correspondiente.” 

 

Si bien es posible iniciar el expediente de contratación sin crédito y 

someterlo a fiscalización emitiendo la Intervención un reparo no suspensivo, si 

se tramita la propuesta de adjudicación sin el crédito adecuado y suficiente, el 

reparo será suspensivo, conforme al artículo 216.2.a) del TRLRHL, lo que podría 

conllevar a la renuncia o al desistimiento del procedimiento de acuerdo con el 

artículo 152 de la LCSP. 

 

VIII.- La adjudicación, en su día, del contrato ha de llevarse a cabo por 

el procedimiento abierto según determina, en el artículo 131 apartado 2 de la 

LCSP, toda vez que, por las características del suministro, todo empresario 

interesado podrá presentar una proposición. Los criterios de valoración 

establecidos conforme al artículo 145 apartado 5 de la LCSP, serán los 

siguientes: 

 

1.- El precio (hasta 100 puntos) 

IX.- Por estar en presencia de un procedimiento abierto simplificado con 

tramitación abreviada , no se requerirá constitución de la Mesa de Contratación, 

y no se celebra acto público de apertura de ofertas, porque así lo disponen 

expresamente los artículos 159.6.d) y 326 de la LCSP.  

 

De acuerdo con el artículo 159.6.f) de la LCSP el licitador que presente 

la oferta económicamente más ventajosa en la presente contratación, no deberá 

constituir garantía definitiva. 

 

X.- Por estar en presencia de un procedimiento abierto simplificado todos 

los licitadores que se presenten a la licitación deberán estar inscritos en el 

Registro oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, 

conforme establece el artículo 159 apartado 4 letra a) de la LCSP, en los 

siguientes términos: “Todos los licitadores que se presenten a licitaciones 

realizadas a través de este procedimiento simplificado deberán estar inscritos 

en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 

Público, o cuando proceda de conformidad con lo establecido en el apartado 2 del 

artículo 96 en el Registro Oficial de la correspondiente Comunidad Autónoma, en 

la fecha final de presentación de ofertas siempre que no se vea limitada la 

concurrencia.”  

 

Si bien el PCAP rector de la contratación de referencia, recoge en el 

Anexo I, la siguiente observación: “Desde el día 9 de septiembre de 2018, seis 

meses después de la entrada en vigor de la Ley, resulta obligatoria la 

inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 

Sector Público, para participar en el procedimiento, pero la Junta Consultiva de 

Contratación Pública del Estado, publicó una Recomendación, de fecha 8 de 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
9
9
u
h
g
L
f
b
U
F

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 26-03-2020 10:41:46
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 19 / 35

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

noviembre de 2018, por la que se admite coyunturalmente que, mientras persista 

la situación de solicitudes pendientes de inscripción, y no siendo posible 

respetar el principio esencial de que no se vea limitada la concurrencia que 

exige el artículo 159 de la LCSP, la acreditación de la capacidad, solvencia y 

ausencia de prohibiciones de contratar, se realizará en la forma establecida con 

carácter general.” 

 

XI.- La competencia para contratar corresponde a la Junta de Gobierno 

Local, según establece la citada Disposición adicional segunda número 4, de la 

LCSP, ya que es aplicable en este Ayuntamiento el régimen de municipio de gran 

población, a que se refiere el artículo 121 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 

reguladora de las Bases del Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 

57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno 

local.” 

 

Visto el informe emitido por el Letrado de la Asesoría Jurídica Municipal, en 

sustitución de la Titular de la Asesoría Jurídica Municipal, de fecha 21 de 

enero de 2020, así como, el informe de fiscalización del Interventor General 

Acctal. de fecha 12 de marzo de 2020, se eleva a la Junta de Gobierno Local, la 

siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º.- Ratificar la orden de inicio y aprobar el expediente de contratación para 

el SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE SISTEMAS DE 

VIDEOVIGILANCIA EN DEPENDENCIAS MUNICIPALES (Jefatura Policía Local, Parque 

Infantil de Tráfico y Parque de Extinción de Incendios), que se tramita mediante 

procedimiento abierto simplificado abreviado, con un único criterio de 

adjudicación, el precio, integrado por la siguiente documentación, que ha de 

regir la licitación: 

 

A) El Pliego de Prescripciones Técnicas y su Anexo I, redactado por el Jefe de 

Sección de la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad, en fecha 21 de 

noviembre de 2019, así como el resto de la documentación que se incorpora al 

expediente, informe de necesidad e informe técnico sobre los criterios que han 

de regir la licitación de fecha 20 de noviembre, suscritos por el mismo Técnico. 

 

B) El Pliego de Cláusulas Administrativas, redactado por la Técnico de 

Administración General, que firma el presente, en fecha 9 de marzo de 2020, 

siguiendo el modelo de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería para la contratación de suministros mediante 

procedimiento abierto simplificado abreviado (Pliego adaptado a la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, en formato electrónico), aprobados por acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local, de fecha 18 de julio de 2018. 

 

2º.- Autorizar el gasto que se pudiera derivar de la presente contratación que 

asciende a VEINTIÚN MIL SESENTA EUROS (21.060,00 €), más CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIDÓS EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (4.422,60 €), en concepto de 

IVA 21%, totalizando un importe de VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS 

EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (25.482,60 €).  

 

Se incorporan al expediente documentos contables de fecha 4/03/2020, con cargo a 

las aplicaciones presupuestarias A700R 13203 62300 CÁMARAS DE VIDEOVIGILANCIA 

JEFATURA y A700R 13600 62300 MATERIAL TÉCNICO S.E.I.S., números de referencia 
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22019004440 y 22019006094 y de operación 220190024423 y 220190038166, 

respectivamente, por importe de 25.626,50 €, debiendo anularse el crédito 

retenido sobrante. 

 

El plazo de ejecución del suministro e instalación de las prestaciones 

contratadas será, como máximo, de SESENTA (60) DÍAS naturales, contados desde la 

notificación del Acuerdo de Adjudicación. 

 

El plazo de garantía, que incluirá las prestaciones precisas para asegurar la 

continuidad y operatividad de los sistemas y la respuesta inmediata ante los 

problemas que puedan originarse, será de DOS (2) AÑOS, contados desde la fecha 

de firma del Acta de recepción.  

 

3º.- Aprobar la apertura del expediente de adjudicación, a través de 

procedimiento abierto simplificado abreviado, con un único criterio objetivo de 

adjudicación, el precio, anunciándose por plazo de diez (10) días naturales, 

para la presentación de proposiciones, en el Perfil del Contratante integrado en 

la Plataforma de Contratación. 

 

4º.- Delegar en el Concejal Delegado del Área de Economía y Función Pública, 

cuantas facultades corresponden a la Junta de Gobierno Local, en la fase de 

licitación y ejecución de esta contratación incluido el requerimiento de 

documentos, con excepción de los siguientes actos: la adjudicación y la 

resolución de recursos. 

 

5º.- Dar traslado del presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de la 

celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad y al 

Servicio de Contratación.” 

 

 

9.- Ratificación de la resolución de Alcaldía-Presidencia de fecha 13 de marzo 

de 2020, relativa a la adjudicación del contrato menor de suministro e 

instalación de separadores de protección en las Oficinas de Registro Periféricas 

de Nueva Andalucía, Ciudad Jardín, Los Ángeles, La Cañada, El Alquián y Cabo de 

Gata, a la mercantil ESTAMMETAL S.A., por importe de 7.717,86 €, y en las 

Oficinas de Registro General y Recursos Demográficos, a la mercantil SERVITEC 

ALMERIA S.L., por importe de 5.227,20 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de 

Noviembre 2017)), y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, vista la resolución dictada por la Alcaldía-Presidencia con fecha 13 de 

Marzo de 2020, en el expediente de contratación menor para el Suministro e 

Instalación de separadores de sobremesa como prevención frente al Coronavirus 

(Covid-19) en las Oficinas de Registro General, Oficinas de Registro Periféricas 

y Oficina de Recursos demográficos. 

 

Visto el informe jurídico de la Técnico de Administración General del 

Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica de fecha 20 de Marzo de 2020, 

conformado por el Jefe de Servicio, eleva a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería la siguiente: 
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PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 
 

 

 
 

 

10.- Adjudicación del LOTE I y LOTE II del contrato de suministro de veinte 

impresoras láser, veinte escáneres de red y tres equipos multifunción, a la 

mercantil COPYMUR S.L., por importe total de 14.669,96 €. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“D. Juan José Alonso Bonillo, en el desempeño de funciones inherentes al 

cargo de Concejal Delegado del Área de Economía y Función Pública, otorgadas 

mediante Decreto de fecha 17 de junio de 2019 y de conformidad con lo dispuesto 

en la Disposición Adicional Segunda apartado 4 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre de Contratos del Sector Público, y el artículo 121 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, visto 

el expediente de contratación tramitado para el “SUMINISTRO DE 20 IMPRESORAS 

LÁSER, 20 ESCÁNERES DE RED Y 3 EQUIPOS MULTIFUNCIÓN”, mediante procedimiento 

abierto y tramitación simplificada abreviada, visto el informe jurídico emitido 

por la Técnico de Administración General y conformado por el Jefe de Servicio de 

Gestión Presupuestaria y Económica, con fecha 11 de marzo de 2020, entre cuyos 

antecedentes: “ 

 

 

PRIMERO.- Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de diciembre de 

2019, se aprobó el expediente de contratación del Suministro de 20 impresoras 

láser, 20 escáneres de red y 3 equipos multifunción, con el siguiente desglose 

en lotes:  

 

LOTE I veinte (20) unidades de impresoras láser, por el precio de SEIS MIL 

SEISCIENTOS ONCE EUROS CON CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS (6.611,57 €), más MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS (1.388,43 €), 

totalizando un importe de OCHO MIL EUROS (8.000,00 €). 

 

LOTE II veinte (20) unidades de escáneres de red, por el precio de OCHO MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS (8.264,46 €), más 

MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS CON CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (1.735,54 

€), totalizando un importe de DIEZ MIL EUROS (10.000,00 €). 

 

LOTE III tres (3) unidades de equipos multifunción, por el precio de SIETE MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS CON DOS CÉNTIMOS (7.438,02 €), más MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y ÚN EUROS CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS (1.561,98 €), 

totalizando un importe de NUEVE MIL EUROS (9.000,00 €).  

 

El plazo de entrega de los bienes objeto de contrato, no será superior a QUINCE 

(15) DÍAS HÁBILES, a contar desde la fecha de notificación al contratista que 

resulte adjudicatario del Acuerdo de Adjudicación. 

 

SEGUNDO.- El anuncio de licitación se publicó en el perfil del Contratante del 

Ayuntamiento de Almería (www.aytoalmeria.es), integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público (www.contrataciondelestado. es), con fecha 10 de 

enero de 2020, y con esa misma fecha se publicó en la Plataforma Vortal de 

licitación electrónica, habiendo finalizado el plazo de presentación de ofertas 

el día 20 de enero de 2020. 

 

TERCERO.- Terminado el plazo de presentación de ofertas y consultada el Área de 

trabajo de Vortal, se constató por el Servicio de Gestión Presupuestaria y 

Económica, unidad técnica que asiste al órgano de contratación, que dentro del 

plazo de diez días naturales concedido han tenido entrada las ofertas que siguen 

con el resultado que se indica:“1º.- En primer lugar, se comprueba, que 

efectuada consulta al área de trabajo de la Plataforma de licitación electrónica 

Vortal que utiliza el Ayuntamiento de Almería, dentro del plazo de diez días 
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naturales concedido para la presentación de ofertas, han tenido entrada las que 

siguen, siendo el resultado del descifrado del archivo o Sobre Único el 

siguiente: 

 

ADV INFORMÁTICA S.L. CIF B-41975608, presenta declaración responsable conforme 

al Anexo III del PCAP, debidamente cumplimentada y firmada, así como, 

documentación técnica. 

 

-LOTE II 20 ESCÁNERES DE RED: Oferta económica por importe de 8.084,20 €, más el 

IVA 21% 1.697,68 €, totalizando 9.781,88 €. 

 

CLAVE INFORMÁTICA S.L. CIF B-04392726, presenta declaración responsable conforme 

al Anexo III del PCAP, debidamente cumplimentada y firmada, así como, 

documentación técnica. 

 

-LOTE I 20 IMPRESORAS LÁSER: Oferta económica por importe de 6.588,20 €, más el 

IVA 21% 1.383,52 €, totalizando 7.971,72 €. 

-LOTE II 20 ESCÁNERES DE RED: Oferta económica por importe de 7.678,00 €, más el 

IVA 21% 1.612,38 €, totalizando 9.290,38 € 

 

MACOFI S.L. CIF B-04036976, presenta declaración responsable conforme al Anexo 

III del PCAP, debidamente cumplimentada y firmada, así como, documentación 

técnica. 

 

-LOTE II 20 ESCÁNERES DE RED: Oferta económica por importe de 6.099,00 €, más el 

IVA 21% 1.280,79 €, totalizando 7.379,79 €. 

 

COPYSUR S.L. CIF B-04036430, presenta declaración responsable conforme al Anexo 

III del PCAP, debidamente cumplimentada y firmada, así como, documentación 

técnica. 

 

-LOTE II 20 ESCÁNERES DE RED: Oferta económica por importe de 6.388,60 €, más el 

IVA 21% 1.341,61 €, totalizando 7.730,21 €. 

-LOTE III 3 EQUIPOS MULTIFUNCIÓN: Oferta económica por importe de 7.980,00 €, 

más el IVA 21% 1.675,80 €, totalizando 9.655,80 €. 

 

INFORMÁTICA TÉCNICA GRANADA S.L. CIF B-18893644, presenta declaración 

responsable conforme al Anexo III del PCAP, debidamente cumplimentada y firmada, 

así como, documentación técnica. 

 

-LOTE II 20 ESCÁNERES DE RED: Oferta económica por importe de 7.256,20 €, más el 

IVA 21% 1.523,80 €, totalizando 8.780,00 €. 

 

COPYMUR S.L. CIF B-30065668, presenta declaración responsable conforme al Anexo 

III del PCAP, debidamente cumplimentada y firmada, así como, documentación 

técnica. 

 

-LOTE I 20 IMPRESORAS LÁSER: Oferta económica por importe de 6.107,37 €, más el 

IVA 21% 1.282,55 €, totalizando 7.389,92 €. 

-LOTE II 20 ESCÁNERES DE RED: Oferta económica por importe de 6.016,56 €, más el 

IVA 21% 1.263,48 €, totalizando 7.280,04 €. 

-LOTE III 3 EQUIPOS MULTIFUNCIÓN: Oferta económica por importe de 7.176,49 €, 

más el IVA 21% 1.507,06 €, totalizando 8.683,55 €. 
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En las ofertas económicas que formula a los Lotes I y II se aprecia discordancia 

entre la cantidad expresada en letra y número, que se resuelve conforme previene 

la Cláusula 17 del PCAP, en favor de la cantidad expresada en letra. 

 

SPECIALIST COMPUTER CENTRES S.L. CIF B-81644387, presenta declaración 

responsable conforme al Anexo III del PCAP, debidamente cumplimentada y firmada, 

así como, documentación técnica. 

 

-LOTE II 20 ESCÁNERES DE RED: Oferta económica por importe de 7.245,00 €, más el 

IVA 21% 1.521,45 €, totalizando 8.766,45 €. 

 

2º.- Manifestación del resultado de la calificación de la documentación 

administrativa y, a continuación técnica, presentada, y determinación de las 

proposiciones admitidas, de las rechazadas y causa o causas de inadmisión de 

estas últimas. 

 

Se pone de manifiesto el contenido del apartado 45 del Anexo I del PCAP, en el 

que se deja constancia de que conyunturalmente no será exigible el requisito de 

inscripción en el ROLECE, teniendo en cuenta que se ha eximido a los 

licitadores de la acreditación de la solvencia económica y financiera y técnica 

o profesional, por tratarse de un contrato de suministro con valor estimado 

inferior a 35.000 euros, tramitado mediante procedimiento abierto simplificado 

abreviado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 159.6.b) de la LCSP, el 

resultado de la calificación resulta ser que todos los licitadores presentan el 

modelo de Declaración Responsable del Anexo III del PCAP, es decir, la 

documentación administrativa acreditativa del cumplimiento de los requisitos 

previos requerida en el pliego de cláusulas administrativas particulares que 

rige la licitación. 

 

3º.- A continuación, de conformidad con lo establecido en el artículo 157.5 de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, (en 

adelante LCSP), se remite la documentación técnica presentada a los Servicios 

Técnicos Municipales, para que emitan informe al respecto, indicando si las 

ofertas presentadas cumplen con las especificaciones técnicas del pliego, y si 

procede, valorando las ofertas económicas. 

 

Con fecha 11 de febrero de 2020, por parte de la Jefa del Servicio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones, se emite informe, en el que, 

por lo que ahora interesa, se formulan la siguientes conclusiones: “ 

 

“COPYMUR S.L. 

Los dispositivos ofertados para los lotes 1 y 2, cumplen con los requisitos 

exigidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas y la ampliación de garantía 

exigida se entiende implícita en la declaración del Anexo VI, donde entre otros 

dice”...conforme con todos los requisitos y condiciones que se exigen y con los 

Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 

Técnicas...”. 

El dispositivo ofertado para el Lote 3, no cumple con el objeto del contrato al 

tratarse de un equipo destinado exclusivamente a uso en modo servicio, siendo la 

naturaleza del contrato que se tramita un puro y exclusivo suministro. 

Las características del equipo propuesto por el licitador para el Lote 3 

conllevan obligatoriamente la prestación de unos servicios que no se contemplan 

en el objeto del presente contrato (servicios de gestión), y además, restringe 

en el futuro el suministro de los consumibles (tóner), ya que admite solamente 

aquel que procede del suministrador de dicho equipo.” 
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Se propone, por lo tanto, la adjudicación del LOTE 1 a COPYMUR S.L. por el 

importe ofertado por dicho licitador, que es de SEIS MIL CIENTO SIETE EUROS Y 

TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS (6.107,37 €) que incrementado con el correspondiente 

IVA (21%) de MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS Y CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS 

(1.282,55 €) asciende a un total de SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS 

Y NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (7.389,92 €). 

 

Se propone, por lo tanto la adjudicación del LOTE 2 a COPYMUR S.L. por el 

importe ofertado por dicho licitador, que es de SEIS MIL CIENTO OCHO EUROS Y 

CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS (6.108,56 €), que incrementado con el correspondiente 

IVA (21%) de MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS EUROS Y CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS 

(1.262,48 €), asciende a un total de SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA EUROS Y CUATRO 

CÉNTIMOS (7.280,04 €).  

 

4º.- Manifestación del resultado de la calificación de la documentación 

administrativa y técnica presentada, y determinación de las proposiciones 

admitidas, de las rechazadas y causa o causas de inadmisión de estas últimas. 

EXCLUIR a los licitadores que siguen para los siguientes lotes y por los motivos 

que se indican: 

COPYMUR S.L. CIF B-30065668 La oferta técnica formulada para el Lote 3, en 

concreto, el dispositivo ofertado para el Lote 3, no cumple con el objeto del 

contrato al tratarse de un equipo destinado exclusivamente a uso en modo 

servicio, siendo la naturaleza del contrato que se tramita un puro y exclusivo 

suministro. 

 

COPYSUR S.L. CIF B-04036430 La oferta económica formulada para el Lote 3, debe 

ser rechazada de conformidad con lo establecido en el artículo 84 del RGLCAP, 

por exceder del presupuesto base de licitación, ya que el precio unitario de 

cada equipo asciende en el PPTP a 2.479,34 € y el precio de la oferta asciende a 

2.660,00 €.  

ADMITIR y clasificar por orden decreciente a los licitadores que 

siguen para los siguientes lotes: 

 

LOTE I  COPYMUR S.L 

CLAVE INFORMÁTICA S.L. 

 

LOTE II COPYMUR S.L. 

MACOFI S.L. 

COPYSUR S.L. 

SPECIALIST COMPUTER S.L. 

INFORMÁTICA TÉCNICA 

GRANADA S.L. 

CLAVE INFORMÁTICA S.L. 

ADV INFORMÁTICA S.L. 
 

 

 

 

5º.- Formular propuesta de adjudicación, en los siguientes términos, para cada 

uno de los lotes que integran el contrato de suministro: 

 

LOTE I 20 IMPRESORAS LÁSER adjudicar a COPYMUR S.L. con CIF B-300065668 por el 

importe ofertado por dicho licitador, que es de SEIS MIL CIENTO SIETE EUROS Y 

TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS (6.107,37 €) que incrementado con el correspondiente 

IVA (21%) de MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS Y CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
9
9
u
h
g
L
f
b
U
F

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 26-03-2020 10:41:46
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 26 / 35

 

(1.282,55 €) asciende a un total de SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS 

Y NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (7.389,92 €). 

 

LOTE II 20 ESCÁNERES DE RED adjudicar a COPYMUR S.L. con CIF B-300065668, por el 

importe ofertado por dicho licitador, que es de SEIS MIL CIENTO OCHO EUROS Y 

CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS (6.108,56 €), que incrementado con el correspondiente 

IVA (21%) de MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS EUROS Y CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS 

(1.262,48 €), asciende a un total de SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA EUROS Y CUATRO 

CÉNTIMOS (7.280,04 €).  

 

LOTE III 3 EQUIPOS MULTIFUNCIÓN declarar desierto el LOTE III por cuanto las 

ofertas formuladas por los licitadores arriba indicados, no cumplen con las 

prescripciones del PPTP por los motivos indicados. 

 

6º.- Requerir de conformidad con lo establecido en el artículo 159.4. f) 4º de 

la LCSP, al interesado concediéndole un plazo de SIETE (7) DÍAS HÁBILES, a 

contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, para 

que presente los documentos relacionados en la Cláusula 21.1.2 del PCAP.” 

 

CUARTO.- Con fecha 19 de febrero de 2020, se formuló por el Concejal Delegado 

del Área de Economía y Función Pública requerimiento, con carácter previo a la 

adjudicación, en los términos previstos en el artículo 159.4.f).4º de la LCSP, 

para presentar los documentos relacionados en la Cláusula 21.1.2 del PCAP: 

 

“-Declaración responsable de la vigencia de los datos inscritos en el Registro 

Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público. 

-Escrituras o documentación acreditativa de las facultades del representante de 

la sociedad, debidamente bastanteada por la Asesoría Jurídica de este 

Ayuntamiento. 

-Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración 

tributaria, en la que se contenga genéricamente el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en el artículo 13, del aún vigente Real Decreto 

1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la 

Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (en adelante, RGLCAP). 

-Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en la 

que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en 

el artículo 14 del RGLCAP. 

-Original o copia compulsada del alta en el Impuesto sobre Actividades 

Económicas, en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato, siempre que 

ejerza actividades sujetas a dicho impuesto, en relación con las que venga 

realizando a la fecha de presentación de su proposición referida al ejercicio 

corriente o el último recibo, completado con una declaración responsable de no 

haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto. Los sujetos pasivos 

que estén exentos del impuesto deberán presentar declaración responsable 

indicando la causa de exención.” 

 

QUINTO.- Con fecha 28 de febrero de 2020, dentro del plazo de siete días 

hábiles concedido, la mercantil propuesta como adjudicataria, COPYMUR S.L. con 

CIF B-30.065.668, presenta la siguiente documentación:  

 

“-Declaración responsable de la vigencia de los datos inscritos en el Registro 

Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, se incorpora 

de oficio al expediente, certificado de inscripción, en el que consta inscrito 

el objeto social de la empresa consistente en la venta y comercialización de 

maquinaria y material de oficina, la prestación de los servicios de 

instalación, reparación y/o mantenimiento de equipos de oficina, arrendamiento 

de equipos de oficina y software. 
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-Escrituras o documentación acreditativa de las facultades del representante de 

la sociedad, debidamente bastanteada por la Asesoría Jurídica de este 

Ayuntamiento, otorgado el poder de representación a favor de D. Francisco 

Giménez Rodríguez, con DNI 37.655.153-J 

-Certificación expedida por la Agencia Estatal de la Administración tributaria 

de encontrarse dado de alta en el I.A.E. en el epígrafe correspondiente al 

objeto del contrato, de fecha 21 de febrero de 2020. 

-Declaración responsable en la que manifiesta que no ha causado baja. 

-Certificación expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social, de 

encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la 

Seguridad Social.”  

De oficio, se incorpora al expediente informe de deudas, emitido por la Adjunta 

Titular del Órgano de Gestión Tributaria, en fecha 11 de marzo, en el que se 

indica expresamente que la mercantil de referencia, “(...) se encuentra al 

corriente en el cumplimiento de deudas respecto al Excmo. Ayuntamiento de 

Almería.” 

 

Visto el informe de fiscalización, emitido por el Interventor General Acctal. 

en fecha 13 de marzo de 2020, en el que se ejerce función fiscalizadora 

favorable con observaciones, así como, el informe jurídico emitido por la 

Técnico de Administración General, en fecha 13 de marzo de 2020, procede elevar 

a la Junta de Gobierno Local propuesta de adjudicación a favor de la citada 

empresa, que además cumple con las prescripciones del PPT, de conformidad con 

el informe redactado por la Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información, 

de fecha 11de febrero de 2020, por haberse cumplido los requisitos y trámites 

legales exigidos.  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Proponer al órgano de contratación con respecto al contrato de SUMINISTRO DE 

VEINTE (20) IMPRESORAS LÁSER, VEINTE (20) ESCÁNERES DE RED Y TRES (3) EQUIPOS 

MULTIFUNCIÓN, que se tramita mediante procedimiento abierto simplificado 

abreviado, conforme a la propuesta formulada por la unidad técnica en informe 

emitido en fecha 11 de febrero de 2020, lo siguiente: 

 

EXCLUIR a los licitadores que siguen, para los siguientes lotes y por los 

motivos que se indican a continuación: 

COPYMUR S.L. CIF B-30065668 La oferta técnica formulada para el Lote 3, en 

concreto, el dispositivo ofertado para el Lote 3, no cumple con el objeto del 

contrato al tratarse de un equipo destinado exclusivamente a uso en modo 

servicio, siendo la naturaleza del contrato que se tramita un puro y exclusivo 

suministro. 

COPYSUR S.L. CIF B-04036430 La oferta económica formulada para el Lote 3, debe 

ser rechazada de conformidad con lo establecido en el artículo 84 del RGLCAP, 

por exceder del presupuesto base de licitación, ya que el precio unitario de 

cada equipo asciende en el PPTP a 2.479,34 € y el precio de la oferta asciende a 

2.660,00 €.  

 

ADMITIR y clasificar por orden decreciente a los licitadores que 

siguen, para los siguientes lotes: 

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
9
9
u
h
g
L
f
b
U
F

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 26-03-2020 10:41:46
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 28 / 35

 

LOTE I  COPYMUR S.L 

CLAVE INFORMÁTICA S.L. 

 

LOTE II COPYMUR S.L. 

MACOFI S.L. 

COPYSUR S.L. 

SPECIALIST COMPUTER S.L. 

INFORMÁTICA TÉCNICA 

GRANADA S.L. 

CLAVE INFORMÁTICA S.L. 

ADV INFORMÁTICA S.L. 
 

 

 

DECLARAR desierto el LOTE III TRES (3) EQUIPOS MULTIFUNCIÓN por cuanto 

las ofertas formuladas por los licitadores arriba indicados, no 

cumplen con las prescripciones del PPTP por los motivos expuestos. 

 

ADJUDICAR en el contrato de Suministro de referencia, los lotes que se indican a 

los siguientes licitadores por los siguientes importes: 

 

LOTE I VEINTE (20) IMPRESORAS LÁSER adjudicar a COPYMUR S.L. con CIF B-30065668 

por el importe ofertado por dicho licitador, que es de SEIS MIL CIENTO SIETE 

EUROS Y TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS (6.107,37 €) que incrementado con el 

correspondiente IVA (21%) de MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS Y CINCUENTA Y 

CINCO CÉNTIMOS (1.282,55 €) asciende a un total de SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA 

Y NUEVE EUROS Y NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (7.389,92 €). 

 

LOTE II VEINTE (20) ESCÁNERES DE RED adjudicar a COPYMUR S.L. con CIF B-

30065668, por el importe ofertado por dicho licitador, que es de SEIS MIL 

DIECISÉIS EUROS CON CINCUENTA Y SÉIS CÉNTIMOS (6.016,56 €), que incrementado con 

el correspondiente IVA (21%) de MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON CUARENTA 

Y OCHO CÉNTIMOS (1.263,48 €), asciende a un total de SIETE MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS (7.280,04 €). 

 

Todo ello, al haber presentado el único licitador, que además cumple las 

prescripciones del PPT, la documentación administrativa a la que se hace 

referencia en los artículos 150 apartado 2 y 159 apartado 4.f).4º de la LCSP.  

 

2º) Aprobar la fase de disposición del gasto que se deriva de la presente 

contratación que asciende a DOCE MIL CIENTO VEINTITRÉS EUROS CON NOVENTA Y TRES 

CÉNTIMOS (12.123,93 €), más el IVA al 21% que asciende a DOS MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y SEIS EUROS CON TRES CÉNTIMOS (2.546,03 €), totalizando un importe de 

CATORCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS 

(14.669,96 €). 

 

Consta en el expediente documento contable RC, por importe de 27.000,00 €, de 

fecha 04/03/2020 con cargo a la aplicación presupuestaria A100R 49102 62600 

ESTACIONES DE TRABAJO, IMPRESORAS Y ESCÁNERES, con número de operación 

220190034653, del Presupuesto prorrogado 2019, que rige interinamente en el 

ejercicio 2020, debiendo anularse el crédito retenido sobrante. 

 

El plazo de entrega de los bienes objeto de suministro, no será superior a 

QUINCE (15) DIÁS HÁBILES, a contar desde la fecha de notificación al contratista 

que resulte adjudicatario del Acuerdo de adjudicación. 

 

El periodo de garantía para cada uno de los lotes, deberá realizarse in-situ e 

incluirá el desplazamiento, la mano de obra, así como el material y la 

sustitución de la pieza dañada, y será el siguiente: 
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Lote I 20 Impresoras láser de grupo, tendrán un plazo de garantía de cinco (5) 

años, que comenzarán a contar a partir del día siguiente a la firma del Acta de 

recepción del suministro por el responsable municipal del contrato. 

 

Lote II 20 Escáneres de red, tendrán un plazo de garantía de tres (3) años, que 

comenzarán a contar a partir del día siguiente a la firma del Acta de recepción 

del suministro por el responsable municipal del contrato. 

 

La empresa que resulte adjudicataria deberá, acreditar ante el responsable 

municipal del contrato, tener suscrita la póliza de seguro de responsabilidad 

civil profesional, para cubrir los perjuicios patrimoniales primarios, 

perjuicios consecutivos a un producto, trabajo defectuoso o por retraso en la 

entrega del trabajo y por daños o ataques lógicos, por importe de 10.000,00 

euros, que deberá mantener vigente, durante el plazo de duración del contrato. 

 

3º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, y en la Plataforma de licitación electrónica 

Vortal, de conformidad con lo estipulado en el artículo 151 apartado 4 de la 

LCSP. 

 

4º) La empresa adjudicataria deberá tener suscrita la póliza de seguro de 

responsabilidad civil profesional, para cubrir los perjuicios patrimoniales 

primarios, perjuicios consecutivos a un producto, trabajo defectuoso o por 

retraso en la entrega del trabajo y por daños o ataques lógicos, por importe de 

10.000,00 euros, que deberá mantener vigente, durante el plazo de duración del 

contrato, debiendo acreditar la contratación de la póliza ante el responsable 

municipal del contrato, con carácter previo a la firma del acta de recepción del 

suministro. 

 

5º) Designar Coordinador Municipal para la ejecución del contrato a Dª María de 

los Ángeles Galván López, Jefa del Servicio de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 62 de la LCSP. 

 

6º) Notificar el Acuerdo en la forma legalmente establecida al adjudicatario y a 

los demás licitadores, y dar traslado al responsable municipal del contrato, a 

la Unidad de Contabilidad y al Servicio de Contratación, a los efectos previstos 

en el Apartado II.6 y 7 de la Instrucción de Servicio 2/2016.” 

 

 

11.- Asuntos de urgencia, si los hubiere. 

 

11.1.- Delegación en los distintos Concejales Delegados, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, la resolución de las solicitudes de suspensión, 

prórroga o ampliación de plazo de contratos, así como la potestad para 

declarar el fin de la suspensión de la ejecución de los contratos de 

servicios, suministros y obras anteriores, como consecuencia de la crisis 

sanitaria del COVID-19. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 
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el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de Excmo. Sr. Alcalde-Presidente, que dice: 

 

“DON RAMÓN FERNÁNDEZ-PACHECO MONTERREAL, Excmo. Sr. Alcalde-Presidente 

del Ayuntamiento de Almería, visto el art. 34 del Real Decreto-ley 8/2020, de 

17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 

económico y social del COVID-19 (en adelante, LDL 8/2020), y teniendo en 

cuenta la necesidad de tramitar la resolución de las solicitudes de 

suspensión, prórroga o ampliación de plazo formuladas por los contratistas 

sobre la base de los apartados 1, 2, 3 y 4 del referido artículo, 

 

Resultando que con fecha 30 de enero de 2020 el Director general de la 

Organización Mundial de la Salud declaró el brote del nuevo coronavirus 2019 

como una Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional (ESPII), ya 

que su propagación internacional suponía un riesgo para la salud pública de 

los países y exigía una respuesta internacional coordinada. Desde esa fecha 

las distintas administraciones estatales, autónomicas y locales han ido 

adoptando una serie de medidas orientadas a proteger la salud y seguridad de 

los ciudadanos, contener la progresión de la enfermedad y reforzar el sistema 

de salud pública, 

 

Resultando que la Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de 

marzo de 2020 la situación de emergencia de salud pública ocasionada por el 

COVID-19 a pandemia internacional. Ante esta circunstancia las medidas 

temporales de carácter extraordinario que ya se han adoptado por todos los 

niveles de gobierno se han intensificado para prevenir y contener el virus y 

mitigar el impacto sanitario, social y económico, 

Resultando que para hacer frente a esta situación, grave y excepcional, el 

Gobierno de España ha procedido a la declaración del estado de alarma en todo 

el territorio nacional mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el 

que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 

sanitaria ocasionada por el COVID-19 publicado, en el BOE número 67, de 14 de 

marzo de 2020,  

 

Resultando que con fecha 15 de marzo de 2020 esta Alcaldía- Presidencia, a 

propuesta del 112, ha activado el Plan de Emergencias Municipal, 

 

Resultando que con fecha 17 de marzo de 2020 ha sido aprobado el RDL 8/2020, 

habiendo sido publicado al día siguiente en el BOE número 73, de 18 de marzo 

de 2020, 

 

Y visto el informe jurídico emitido con fecha 22 de marzo de 2020 por el Jefe 

de Servicio de Cultura y Educación, con el conforme de la Titular Jefe de la 

Asesoría Jurídica, esta Alcaldía-Presidencia tiene a bien elevar a la Junta 

de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Delegar en los distintos Concejales Delegados, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, por razones de eficacia y agilidad administrativa, 

la resolución de las solicitudes de suspensión, prórroga o ampliación de 

plazo formuladas por los contratistas sobre la base de los apartados 1, 2, 3 

y 4 del artículo 34 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 

urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
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COVID-19, estimando o desestimando las mismas, según proceda, con estricta 

sujeción a los supuestos y procedimientos fijados en dicho precepto. 

 

Esta Delegación no incluye la facultad de resolver las distintas 

reclamaciones de daños y perjuicios que se produzcan como consecuencia de las 

suspensiones, prórrogas o ampliaciones de plazo a las que se refiere el 

artículo 34 del RDL 8/2020, que seguirá siendo competencia de la Junta de 

Gobierno Local, como órgano de contratación.  

 

SEGUNDO.- Delegar asimismo, en los distintos Concejales Delegados, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, por las mismas razones de eficacia y 

agilidad administrativa, la potestad para declarar el fin de la suspensión de 

la ejecución de los contratos de servicios, suministros y obras anteriores, 

contemplada en los apartados 1, 3 y 4 del artículo 34 del RDL 8/2020, una vez 

que hayan cesado las circunstancias o medidas que la vinieran impidiendo. Al 

igual que la suspensión, la declaración del fin de la misma se deberá acordar 

de forma expresa. 

 

TERCERO.- La presente delegación de competencias surtirá efecto desde la 

fecha de adopción de este Acuerdo, sin perjuicio de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Almería, y mantendrá su vigencia hasta que 

cese la situación de emergencia sanitaria existente.  

 

CUARTO.- Las resoluciones administrativas de suspensión, prórroga o 

ampliación de plazos que adopten los distintos Concejales Delegados en virtud 

de la presente delegación indicarán expresamente esta circunstancia y la 

fecha de este Acuerdo, considerándose dictadas por esta Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería, en su condición de órgano delegante.  

De las suspensiones, prórrogas o ampliación de plazos efectuadas en el 

ejercicio de las competencias delegadas se dará cuenta, en todo caso, a esta 

Junta de Gobierno Local.  

 

QUINTO.- Dese cuenta del presente Acuerdo a cada uno de los Concejales 

Delegados y a los Funcionarios responsables de las Áreas correspondientes, 

debiendo publicarse este acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 

Portal de Transparencia, en la página web del Ayuntamiento de Almería y en el 

perfil del contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, 

alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público.” 

 

 

11.2.- Aprobación de la continuidad del contrato de servicios para la 

prestación de los talleres y cursos de actividad física, salud, bienestar, 

desarrollo psicosocial, la promoción de la creatividad y habilidades 

artísticas de las/os usuarias/os de los Centros de la Mujer del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación con el expediente de la 

continuidad del “CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS TALLERES Y 

CURSOS DE ACTIVIDAD FÍSICA, SALUD, BIENESTAR, DESARROLLO PSICOSOCIAL, LA 
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PROMOCIÓN DE LA CREATIVIDAD Y HABILIDADES ARTÍSTICAS DE LAS/OS USUARIAS/OS DE 

LOS CENTROS DE LA MUJER DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA PARA EL TRIMESTRE 

SEPTIEMBRE-DICIEMBRE 2019”, suscrito entre COOP FIVE GROUP S.L., y este 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127 de la 

LRBRL, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, tiene el 

honor de someter al acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN 

 

 RESULTANDO.- El Ayuntamiento de Almería tiene contratados actualmente los 

servicios de CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS TALLERES Y CURSOS 

DE ACTIVIDAD FÍSICA, SALUD, BIENESTAR, DESARROLLO PSICOSOCIAL, LA PROMOCIÓN DE 

LA CREATIVIDAD Y HABILIDADES ARTÍSTICAS DE LAS/OS USUARIAS/OS DE LOS CENTROS DE 

LA MUJER DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA PARA EL TRIMESTRE SEPTIEMBRE-

DICIEMBRE 2019, encontrándose actualmente en la continuidad de la ejecución del 

contrato de conformidad con la Resolución de fecha 23 de diciembre de 2019. 

  

 RESULTANDO. - El nuevo contrato de CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA 

PRESTACIÓN DE LOS TALLERES Y CURSOS DE LOS CENTROS DE LA MUJER DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA PARA 2020 -2023 EXPTE. PI. C-2-2019, se encuentra 

tramitándose por parte del Servicio de Contratación. 

  

 RESULTANDO. - Con fecha 10 de marzo de 2020 el Sr. Jefe de Servicio del 

Servicio Jurídico- Administrativo, informó a la Sra. Concejal Delegada de lo 

siguiente: 

“Le informo que el nuevo contrato EXPTE. PI. C-2-2019. CONTRATO DE SERVICIOS 

PARA LA PRESTACIÓN DE LOS TALLERES Y CURSOS DE LOS CENTROS DE LA MUJER DEL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA PARA 2020-2023, se está tramitando por el 

Servicio de Contratación, no siendo posible para el 1 de abril de 2020 su 

adjudicación. Por lo que se aconseja, con el fin de garantizar los servicios que 

se prestan en  los Centros de la Mujer del Excmo. Ayuntamiento de Almería, la 

continuidad del “CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS TALLERES Y 

CURSOS DE ACTIVIDAD FÍSICA, SALUD, BIENESTAR, DESARROLLO PSICOSOCIAL, LA 

PROMOCIÓN DE LA CREATIVIDAD Y HABILIDADES ARTÍSTICAS DE LAS/OS USUARIAS/OS DE 

LOS CENTROS DE LA MUJER DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA PARA EL TRIMESTRE 

SEPTIEMBRE-DICIEMBRE 2019”, por un plazo que comprendería desde el 1 de abril de 

2020 al 30 de junio de 2020. El gasto de la continuidad del contrato durante el 

periodo antes citado asciende a la cantidad de 73.809,04 euros, impuestos 

incluidos.” 

  

 RESULTANDO.- Compareció con fecha 12 de marzo de 2020 en las dependencias 

de la Delegación de Área de Familia e Igualdad de Oportunidades D. Juan Carrillo 

Martínez, con D.N.I. Núm. 27.498429-C, en nombre y representación de la 

mercantil COOP FIVE GROUP S.L., con C.I.F. Núm. B-04735833, adjudicataria del 

CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS TALLERES Y CURSOS DE ACTIVIDAD 

FÍSICA, SALUD, BIENESTAR, DESARROLLO PSICOSOCIAL, LA PROMOCIÓN DE LA CREATIVIDAD 

Y HABILIDADES ARTÍSTICAS DE LAS/OS USUARIAS/OS DE LOS CENTROS DE LA MUJER DEL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA PARA EL TRIMESTRE SEPTIEMBRE-DICIEMBRE 2019, 

manifestando expresamente su conformidad con la continuidad de los efectos del 

contrato durante el periodo comprendido entre el 1 de abril al 30 de junio de 

2020. 

  

 RESULTANDO. - Que a la vista del informe de fiscalización de la 

Intervención Municipal de fecha 19 de marzo de 2020 en la que ejerce función 

favorable, se procede a modificar el informe jurídico conforme a las 

observaciones indicadas. 
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 CONSIDERANDO. - Que el Título Vlll de la Constitución Española destinado a 

la Organización Territorial del Estado y en su Capítulo II dedicado a la 

Administración Local establece en su artículo 140 que la Constitución garantiza 

la autonomía de los municipios. En su desarrollo normativo, la legislación 

básica estatal regula las competencias de una Administración que es la más 

cercana al ciudadano y eminentemente prestadora de servicios en este sentido la 

Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (en adelante 

LRBRL) y modificada por la Ley 57/2003, de 16 de Diciembre de Medidas para la 

Modernización del Gobierno Local dispone en su artículo 85.1 que son servicios 

públicos locales cuantos tienden a la consecución de los fines señalados como de 

la competencia de las entidades locales, en su apartado segundo se establece que 

los servicios públicos locales pueden gestionarse de forma directa o indirecta. 

Asimismo respecto a la contratación de  servicios que nos ocupa  debemos estar a 

lo señalado en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 

(LCSP), por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 

del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 

de 2014 que establece en su artículo 17 que son contratos de servicios aquellos 

cuyo objeto son prestaciones de hacer consistentes en el desarrollo de una 

actividad o dirigidas a la obtención de un resultado distinto de una obra o 

suministro, incluyendo aquellos en que el adjudicatario se obligue a ejecutar el 

servicio de forma sucesiva y por precio unitario. 

  

 CONSIDERANDO.- Que la legislación básica aplicable a la cuestión que nos 

ocupa, la encontramos en el artículo 103 de la Constitución Española al disponer 

que la Administración Pública sirve con objetividad lo intereses generales y 

actúa de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, 

desconcentración y coordinación con sometimiento pleno a la Ley y al Derecho, 

bajo esta premisa, el artículo 137 y 140 de la Constitución otorga autonomía a 

los municipios para la gestión de sus respectivos intereses, es por ello que 

ostenta en materia de su competencia la facultada de lo que al interés público 

conviene. 

  

 CONSIDERANDO. - Que el artículo 5 de la LRBRL, que indica que para el 

cumplimiento de sus fines y en el ámbito de sus respectivas competencias, las 

Entidades Locales, de acuerdo con la Constitución y las leyes, tendrán plena 

capacidad jurídica para adquirir, poseer, reivindicar, permutar, gravar o 

enajenar toda clase de bienes, celebrar contratos, establecer y explotar obras o 

servicios públicos, obligarse, interponer los recursos establecidos y ejecutar 

las acciones previstas en las leyes. Asimismo debemos tener en cuenta que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 25.2.eh) de la LRBRL, los 

municipios asumen las competencias en materia de evaluación e información de 

situaciones de necesidad social y atención inmediata a personas en situación o 

riesgo de exclusión social. 

  

 CONSIDERANDO.- De conformidad con lo establecido en el 114.1 del Real 

Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril, y el artículo 190 de la LCSP, el 

órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos 

administrativos, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos 

por razones de interés público, declarar la responsabilidad imputable al 

contratista a raíz de la ejecución del contrato, suspender la ejecución del 

mismo, acordar su resolución y determinar los efectos de esta. 
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 CONSIDERANDO. - Del artículo 51 de la LRBRL, dispone que los actos de las 

Entidades Locales son inmediatamente ejecutivos. En el mismo sentido se 

pronuncian los artículos 38 y 98 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC) y el 

artículo 208 del ROF. Asimismo el artículo 146 del ROF en su apartado primero 

dispone que el procedimiento administrativo local se rige en primer lugar por lo 

dispuesto en la propia Ley 7/1985, de 2 de Abril, y en la legislación estatal 

sobre procedimiento administrativo común. 

  

 CONSIDERANDO. - La adopción del acuerdo por el que se disponga la 

continuidad de los efectos del contrato comporta la realización de un gasto 

durante el ejercicio 2020 que asciende a la cantidad 73.809,04 euros de los 

cuales son imputables al Ayuntamiento de Almería la cantidad de 28.628,40 €, 

consta en el expediente documento de retención de crédito por el citado importe 

con fecha 12 de marzo de 2020 y número de operación 22000005766. 

  

 CONSIDERANDO. - Dado que el representante legal de la COOP FIVE GROUP 

S.L., ha prestado su conformidad a la continuidad del contrato de referencia por 

un plazo que comprende desde el 1 de abril al 30 de junio de 2020, no es preciso 

conceder a la mencionada empresa el trámite de audiencia previsto en el art. 82 

de la LPAC. Que en cuanto a la competencia debemos estar a lo señalado en el 

Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de 

Almería, conforme establece el artículo 127 de la LRBRL, en la redacción dada 

por la Ley 57/2003, de 16 de Diciembre, que encomienda someter al acuerdo de la 

Junta de Gobierno Local las atribuciones en materia de contrataciones y 

concesiones de toda clase, incluidas las de carácter plurianual. 

 Por todo lo expuesto anteriormente el Funcionario que suscribe entiende 

que, visto el informe del Sr. Jefe de Sección de fecha 20 de marzo de 2020, 

visto el informe de la Intervención Municipal de fecha 19 de marzo de 2020 en el 

que ejerce función fiscalizadora de conformidad con el artículo 214 del TRLRHL, 

la Concejal de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana puede elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

 PRIMERO.- Aprobar la continuidad de los efectos del “CONTRATO DE SERVICIOS 

PARA LA PRESTACIÓN DE LOS TALLERES Y CURSOS DE ACTIVIDAD FÍSICA, SALUD, 

BIENESTAR, DESARROLLO PSICOSOCIAL, LA PROMOCIÓN DE LA CREATIVIDAD Y HABILIDADES 

ARTÍSTICAS DE LAS/OS USUARIAS/OS DE LOS CENTROS DE LA MUJER DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA PARA EL TRIMESTRE SEPTIEMBRE-DICIEMBRE 2019”, 

contratista COOP FIVE GROUP S.L., con C.I.F. Núm. B-04735833, por importe de 

60.999,21 euros aplicado el 21% del IVA (12.809,83 €) hace un total de 73.809,04 

euros, por un plazo que comprende entre el 1 de abril al 30 de junio de 2020, 

siendo necesario, por elementales razones de interés público.  

  

 La prestación del mencionado servicio, durante el periodo antes indicado 

se efectuará en las mismas condiciones que se venían prestando hasta la fecha y 

de acuerdo con los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 

Prescripciones Técnicas reguladores del contrato antes reseñado, y cuya cuantía 

de 73.809,04 euros de los cuales son imputables al Ayuntamiento de Almería la 

cantidad de 23.659,83 euros, aplicado el 21% del IVA (4.968,57 €) hace un total 

de 28.628,40 euros, deviene de la aportación máxima del Ayuntamiento de Almería 

correspondiente a la programación trimestral de talleres prevista para el 

segundo trimestre del ejercicio 2020. 

  

 SEGUNDO. - Autorizar y disponer un gasto por importe 28.628,40 € euros con 

cargo a la partida presupuestaria A300 23103 22799: Actividades formativas 
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igualdad y violencia de género, del Presupuesto Municipal del 2020. Consta en el 

expediente documento de retención de crédito por importe de 28.628,40 € euros, 

de fecha 12 de marzo de 2020 con número de operación 220200005766. 

  

 TERCERO. - Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, al contratista COOP FIVE GROUP 

S.L., al Servicio de Contratación y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación 

de Área de Economía y Función Pública. 

  

 CUARTO. - Facultar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente para que dicte cuantos 

actos y resoluciones sean precisos para la ejecución del presente acuerdo.” 

 

 

12.- Ruegos y Preguntas. 

 

“No se formularon” 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las diez horas 

y treinta minutos del indicado día, de todo lo cual, yo, el Concejal Secretario, 

doy fe”.- 
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